
FICHA DE SEGUIMIENTO DEL INFORME DE SOLUCIÓN AMISTOSA Nº 207/21
CASO 13.595

AMANDA GRACIELA ENCAJE Y FAMILIA
(Argentina)

I. RESUMEN DEL CASO

Víctima (s): Amanda Graciela Encaje y familia.
Peticionario (s): Andrea Valeria Martínez y Silvia Elena Encaje
Estado: Argentina
Fecha de inicio de las negociaciones:14 de abril de 2020
Fecha de Firma de ASA: 12 de julio de 2021
Informe de Admisibilidad Nº: 33/18 publicado el 4 de mayo de 2018
Informe de Acuerdo de Solución Amistosa Nº: 207/21 publicado el 17 de septiembre de 2021
Duración estimada de la fase de negociación: 1 año y 3 meses
Relatoría vinculada: Relatoría sobre los derechos de la mujer
Temas: Derecho a la vida/ Integridad personal / Garantías judiciales / Protección judicial / Protección a la
honra y dignidad / Igualdad y no discriminación /Género / Mujeres / Violencia sexual

Hechos: Conforme a los hechos presentados por las peticionarias, Amanda Graciela Encaje habría sido
asesinada el 8 de abril de 1992 en las instalaciones de la empresa a Supercemento S.A. ubicada en la ciudad
de Resistencia, Provincia de Chaco, Argentina, donde trabajaba como secretaria; su cuerpo habría sido
encontrado junto con el del director de dicha empresa, los cuerpos se habrían encontrado cerca de una
importante suma de dinero presuntamente correspondiente a parte de sus salarios. De acuerdo con lo
alegado por las peticionarias, el asesinato habría sido un medio para “enviar una amenaza o ultimátum a
los demás directivos de la empresa” por el supuesto incumplimiento del pago de sobornos, dado que la
empresa habría obtenido una importante concesión para la construcción de una obra vial como
participante de un consorcio presuntamente vinculado en el pasado a hechos de corrupción. Las
peticionarias señalaron que los cuerpos habrían sido encontrados con signos de violencia física y
presuntamente habrían sido golpeados y torturados, y, según una de las autopsias realizadas, Amanda
Graciela Encaje habría sido violada. Las peticionarias señalaron que, a 15 años del hecho, la causa se
encontraría aún en etapa de instrucción, lo cual implicaba un inminente riesgo de prescripción y
consagración de la impunidad. Agregaron que, a la fecha de presentación de la petición, no habrían sido
notificadas formalmente del cierre de la causa, pero que habrían tomado conocimiento al respecto a través
de los medios de comunicación por presuntas declaraciones del juez interviniente. En ese sentido,
indicaron que la falta de investigación y las presuntas irregularidades cometidas en ella habrían ocurrido
dada la estrecha vinculación entre el poder económico y político de la Provincia de Chaco, lo que habría
impedido el esclarecimiento de los hechos. Según las peticionarias, la causa habría sido cerrada por
prescripción ante la presunta falta de imputados y pruebas.

Derechos declarados admisibles: El 4 de mayo de 2018, la CIDH declaró admisible la petición en relación
con los artículos I y XVIII de la Declaración Americana, artículos 4 (vida), 5 (integridad personal), 8
(garantías judiciales), 11 (protección a la honra y dignidad), 24 (igualdad) y 25 (protección judicial) de la
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1. de dicho instrumento y respecto de la presunta
violación de los derechos consagrados en el artículo 7 de la Convención para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará).

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2018/ARAD377-08ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2021/ARSA13.595ES.pdf


II. ACTIVIDAD PROCESAL

1. La CIDH solicitó información actualizada a las partes sobre el estado de cumplimiento del
acuerdo de solución amistosa el 25 de julio de 2022.

2. El Estado proporcionó información el 13 de abril de 2022, 3 de mayo de 2022 y el 7 de
octubre de 2022.

3. La parte peticionaria proporcionó información el 23 y 24 de agosto de 2022.

4. El 25 de marzo de 2022 se realizó una reunión de trabajo con la facilitación de la Comisión, a
fin de impulsar el cumplimiento de los puntos pendientes del acuerdo.

III. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS DEL ACUERDO DE SOLUCIÓN
AMISTOSA

Cláusula del Acuerdo

Estado de
Cumplimie
nto en el
2022

Información relevante proporcionada por las
partes

II. La responsabilidad de la
Provincia del Chaco en el caso

Cláusula Declarativa

III. Medidas de reparación no pecuniarias

A. Escultura en homenaje a
las víctimas y sus familiares. El
compromiso consiste en realizar
una escultura emotiva, en
homenaje a las víctimas y sus
familiares en su larga lucha por la
justicia, acompañada por una
placa de mármol con inscripción
alegórica al reconocimiento de
responsabilidad por denegación
de justicia y al Acuerdo de
Solución Amistosa Suscripto en el
caso. La escultura se realizará
dentro de un plazo no mayor a los
tres meses contados a partir de la
homologación del presente
acuerdo por la CIDH.

Total 2022

El 25 de marzo de 2022, en el marco de una
reunión de trabajo facilitada por la Comisión, el
Estado informó que la obra homenaje ya se
encontraba lista a pesar de los inconvenientes que
se habían presentado. En ese sentido, el Estado
manifestó que esperaba que se realizara una
conmemoración con la placa que se solicitó el día 8
de abril de 2022, que sería el aniversario número
30 de los hechos.

El 13 de abril de 2022, el Estado informó que la
obra memorial se encuentra ubicada en el Parterre
Av. Paraguay a la altura 787, esquina Vélez Sasfield
en la Ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. En
ese sentido manifestó que la misma fue construida
en el lugar solicitado por la parte peticionaria.

Asimismo, señaló que el acto de develación de la
obra fue llevado a cabo el 8 de abril de 2022, en
oportunidad de conmemorar el cumplimiento del
30 aniversario de la fecha en la que fueron
asesinados Amanda Graciela Encaje y Néstor Vivo.
En dicho evento participaron familiares de la
víctima, así como sus representantes legales y
también de la Usina de Justicia, representantes del
Poder Ejecutivo Provincial, legisladores de la
provincia, representantes del Poder Judicial y la
vicegobernadora de la Provincia. Finalmente, el
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Estado aportó material de video y fotográfico del
acto.

El 25 de julio de 2022, la parte peticionaria
confirmó la realización del acto el 8 de abril de
2022 y el emplazamiento de la obra homenaje.
Asimismo, informó que habrían solicitado a las
autoridades de la Secretaría de Derechos Humanos
y a funcionarios de la subsecretaría de
Infraestructura, previo a dicho evento, se pudiera
nombrar el Parterre como “Plazoleta Amanda
Encaje - Néstor Vivo”, condición que hasta la fecha
no se habría cumplido.

La Comisión saluda y valora los esfuerzos
desplegados por las partes para dar cumplimiento
a este extremo del acuerdo.

Con relación a la solicitud de la parte peticionaria
de nombrar el Parterre como “Plazoleta Amanda
Encaje - Néstor Vivo”, la Comisión entiende que
dicha solicitud excede lo acordado en el texto del
ASA, por lo que no hace parte de este.

Tomando en consideración la información
aportada por ambas partes, la Comisión considera
que este punto del acuerdo se encuentra cumplido
totalmente y así lo declara.

B. Analizar la viabilidad de
la reapertura de la causa penal
de los homicidios de Amanda
Encaje y Néstor Vivo. El
Gobierno provincial se
compromete a solicitar al
Ministerio Público Fiscal de la
Provincia de Chaco que analice y
fundamente la reapertura de la
causa penal caratulada
“COMISARIA SECCIONAL OCTAVA
S/ ELEVA ACTUACIONES”
(Expediente Nº 893, Año 1992,
registro del 5 Ex-Juzgado de
Instrucción Nº 5, luego transferido
al Juzgado de Transición y
Garantías Nº 4, ambos de la ciudad
de Resistencia, Provincia de
Chaco).

Total 2022

El 13 de abril de 2022, el Estado informó que el
Gobierno de la Provincia del Chaco se comprometió
a solicitar al Ministerio Público Fiscal Provincial
que analice y fundamente la viabilidad de la
reapertura de la causa penal caratulada:
“COMISARIA SECCIONAL OCTAVA S/ ELEVA
ACTUACIONES”, Expediente N° 893, año 1992,
registro del Ex Juzgado de Instrucción N° 5, luego
transferido al Juzgado de Transición y Garantías N°
4, ambos de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco. En ese marco, indicó que dicho expediente
cuenta con Sentencia N° 766, de fecha 11 de marzo
de 2014 (fs. 2301 a 2322- Cuerpo XVI).

En ese sentido, el Estado remitió el oficio del
Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Chaco,
en el cual manifestaba que ya existía una sentencia
del 11 de marzo de 2014, en la cual se dictaba el
sobreseimiento a favor de 3 acusados (dos de ellos
fallecidos) y en la cual se declaró la extinción de la
acción penal por prescripción, sobreseyendo a 5
imputados. Al respecto, en virtud del tiempo
transcurrido, y de que no se trataría de una grave
violación a los derechos humanos, por lo cual la
acción es prescriptible, el Ministerio Público Fiscal
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consideró que no resulta viable la reapertura de la
causa. Además, destacó que el deber de investigar y
sancionar violaciones de derechos humanos no
puede constituir fundamento autónomo suficiente
para proseguir el ejercicio de una acción penal que
ha sido declarada extinguida cuando el hecho
investigado no es un delito imprescriptible.
Asimismo, señaló que atento al tiempo
transcurrido, y a que varios de los funcionarios
judiciales y policiales con responsabilidad en la
impunidad del caso han fallecido, los peticionarios
expresamente manifestaron no tener intención de
promover investigaciones internas, ni sanciones
disciplinarias que pudieran corresponder. Desde la
Subsecretaría de Derechos Humanos se remitió
una nota al Ministerio Público Fiscal solicitando lo
expuesto con antelación.

El 25 de julio de 2022, la parte peticionaria solicitó
que se entienda por cumplido este punto en virtud
de la fundamentación jurídica expuesta,
destacando que el paso del tiempo haría casi
imposible llegar a la verdad de los hechos
acaecidos el 8 de abril de 1992, reafirmando que la
investigación original se encuentra plagada de
irregularidades, omisiones y dilaciones.

La Comisión valora los esfuerzos desplegados por
el Estado para verificar la viabilidad de reabrir la
investigación penal de la causa.

Tomando en consideración la información
aportada por las partes, la Comisión considera que
este extremo del ASA ha alcanzado un nivel de
cumplimiento total y así lo declara.

C. Creación del cargo de
Defensor Oficial de Víctimas,
con dedicación exclusiva de las
personas víctimas de delito.
Para dar cumplimiento a este
punto, el Poder Ejecutivo de la
Provincia del Chaco se
compromete a elevar en un plazo
de seis meses contados a partir de
la homologación del presente
acuerdo por la CIDH un proyecto
de ley a la Cámara de Diputados
Provincial que propicie la creación
de dos cargos de Defensoría de
Víctimas, una con sede en la
ciudad de Resistencia y otra en la
ciudad de Presidencia Roque
Sáenz Peña. El Gobierno de la

Parcial
sustancial

2022

El 25 de marzo de 2022, en el marco de una
reunión de trabajo facilitada por la Comisión, el
Estado informó que se aprobó el proyecto de ley y
que, si bien no se encontraba operativa a la fecha
de la reunión, en su artículo 14, crea el cargo de
Defensor Oficial de Víctimas y en su artículo 19 se
establece el cronograma de creación oficial de los
cargos que contempla y que, en el 2022, se creará
la primera y segunda circunscripción, luego en el
2023 se crearán la tercera y cuarta circunscripción,
y en el 2024 la quinta y sexta circunscripción.

El 13 de abril de 2022, el Estado informó que se
sancionó la Ley No. 3413-J “Derechos y Garantías
de las personas víctimas de delitos”, el cual
establece un cronograma de creación del cargo de
Defensor Público de Víctimas, a los efectos de la
aplicación de dicha normativa. En ese sentido, la
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Provincia del Chaco se
compromete a elaborar el
proyecto de ley de manera
articulada con la parte
peticionaria.

provincia destacó en su informe que la familia
Encaje tuvo un papel fundamental en la sanción de
la norma a través de las mesas intersectoriales de
trabajo que se han llevado a cabo con
representantes de los tres poderes del Estado.

Asimismo, el Estado informó que se están
realizando reuniones con sectores del Poder
Judicial de la Provincia – Superior Tribunal de
Justicia, Ministerio Público de Defensa, Ministerio
de Seguridad y Justicia, y Ministerio de
Planificación, Economía e Infraestructura – de
manera tal de poder dar factibilidad
presupuestaria y concretar el plan de trabajo.

El 25 de julio de 2022, la parte peticionaria
informó que a la fecha no se habían concretado
ninguno de los cargos para el Defensor de Víctimas.
En ese sentido solicitaron información a la
Defensoría General la cual fue respondida por su
Titular. Finalmente solicitaron al Estado provincial
a que arbitre las medidas legislativas y de
financiamiento necesarias para dar cumplimiento
con dicho compromiso.

El 24 de agosto de 2022, la parte peticionaria
remitió un oficio de parte de la Defensoría General
del Poder Judicial en la cual el organismo
manifiesta que, la falta de implementación de las
oficinas del Defensor Público de Victimas, es el
resultado de deficiencias presupuestarias. En ese
sentido, la parte peticionaria manifestó su
preocupación en virtud de la creación de nuevas
fiscalías con asignación presupuestaria y sin que
hayan existido avances en la asignación de
presupuesto para los cargos de Defensor Público
de Víctimas.

La Comisión valora la sanción de la Ley No. 3413-J
“Derechos y Garantías de las personas víctimas de
delitos” e insta al Estado a desplegar acciones para
concretar la puesta en funcionamiento el Defensor
de Víctimas. En ese sentido, insta al Estado a
presentar información actualizada y relevante
respecto de las acciones desplegadas a este fin.

Tomando en consideración la información
aportada por ambas partes, la Comisión considera
que este extremo del ASA ha alcanzado un nivel de
cumplimiento parcial sustancial y así lo declara.

D. Creación del
Observatorio de Víctimas de
Delitos. Para dar cumplimiento a

Parcial
2022

El 13 de abril de 2022, el Estado informó que, el 6
de julio de 2021, se conformó de manera virtual la
mesa interinstitucional, con el objeto de dar
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este punto, el Poder Ejecutivo
provincial se compromete a elevar
en un plazo de seis meses
contados a partir de la
homologación del presente
acuerdo por la CIDH un proyecto
de ley a la Cámara de Diputados
Provincial que propicie la creación
del organismo y se denomine
“Observatorio de Víctimas de
Delitos/Amanda Encaje”. El
Gobierno de la Provincia del Chaco
se compromete a elaborar el
proyecto de ley de manera
articulada con la parte
peticionaria.

cumplimiento a este punto del acuerdo, en ese
marco se consensuó la creación del Observatorio
en el ámbito del Poder Legislativo. Asimismo,
informó que, en el mes de marzo del año 2022, se
llevó a cabo una reunión con la Sra. Andrea
Martínez, hija de Amanda Encaje, quien brindó
información concerniente a la creación del
Observatorio de Víctimas de Delitos de Nación,
para ser tenido en cuenta como modelo de
referencia para crear el de la Provincia de Chaco.
Finalmente, manifestó que actualmente se
encuentra abierto el proceso de diálogo, con
compromiso explícito de los tres poderes del
Estado, para darle curso a la brevedad.

El 25 de julio de 2022, la parte peticionaria
informó que han mantenido reuniones
presenciales y virtuales entre los peticionarios e
integrantes de la Asociación Usina de Justicia, con
funcionarios de la Secretaría de DD.HH. y
legisladores de la provincia, el 18 de junio de 2021
y el 6 de julio de 2021. Asimismo, el 8 de marzo de
2022, vía correo electrónico, se brindó información
sobre la constitución de otros Observatorios de
Víctimas como el de Nación y el de Provincia de
Santa Fe, invitando también a Integrantes del OVD
Nación para aportar sus conocimientos y
experiencias. Posteriormente, el 5 de julio de 2022,
se sostuvo una reunión presencial a la que fueron
convocados por el Poder Legislativo y Secretaría de
DD HH., donde se les entregó un Proyecto
Preliminar de Ley, sobre la creación del
Observatorio de Víctimas. En ese sentido, el 12 de
julio de 2022, la parte peticionaria realizó una
devolución con varias observaciones respecto al
documento recibido, y posteriormente el 1 de
agosto de 2022, se agregó un análisis realizado por
el Sr. Guillermo Bargna -Integrante del OVD Nación,
quien se ofreció a brindar sus consideraciones
sobre el documento recibido, acordando con los
funcionarios propiciar una próxima reunión a los
fines de consensuar el proyecto legislativo.

La Comisión valora la apertura de canales de
diálogo bilaterales que se han sostenido en los
últimos años entre las partes y les insta a continuar
trabajando conjuntamente hasta el cumplimiento
total de este punto. En ese sentido, insta a las
partes a informar a la Comisión respecto de los
resultados de los próximos diálogos bilaterales y
las acciones desplegadas por el Estado para poner
en funcionamiento el Observatorio de Víctimas.
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Tomando en consideración la información
aportada por las partes, la Comisión considera que
este punto del ASA ha alcanzado un nivel de
cumplimiento parcial y así lo declara.

E. Sanción de protocolos
para la preservación de la
escena del crimen y para
garantizar la cadena de custodia
de las pruebas y efectos
secuestrados, para optimizar y
agilizar la investigación de las
causas penales complejas. El
Gobierno de la Provincia se
compromete a promover la
ratificación por ley de una serie de
protocolos que actualmente se
implementan en las
investigaciones penales que se
llevan adelante en la jurisdicción
provincial pero que no tienen
fuerza legal. El Poder Ejecutivo
provincial se compromete a elevar
el correspondiente proyecto de ley
dentro de un plazo de seis meses
contados a partir de la
homologación del presente
acuerdo por la CIDH; y a
elaborarlo de manera articulada
con la parte peticionaria.

Total 2022

El 13 de abril de 2022, el Estado informó que, el 7
de septiembre de 2021, se presentó el Proyecto de
Ley No. 1930/21 referente a:
- Protocolos y Manuales de Actuación: Manual de
Procedimiento para la Preservación del Lugar del
Hecho y la Escena del Delito;
- Protocolo Unificado de los Ministerios Públicos de
la República Argentina;
- Protocolo Único de Examen Salud por Delitos
contra la Integridad Sexual; y
- Protocolo para la Investigación y Litigio de Casos
de Muertes Violentas De Mujeres (Femicidios)
–UFEM.

En ese sentido informó que, el 9 de marzo de 2022,
el Poder Legislativo sancionó por unanimidad la ley
No. 3514-N “Etapa investigativa del proceso penal
– Protocolos y manuales de actuación”. Y remitió el
texto del Decreto No. 635/22 que promulga dicha
ley. Finalmente, solicitó que la medida fuera
considerada cumplida totalmente.

El 25 de julio de 2022, la parte peticionaria
manifestó su conformidad con lo informado por el
Estado y solicitó a la Comisión que se declare como
cumplido totalmente este extremo del ASA.

La Comisión saluda al Estado Argentino y valora la
sanción y promulgación de la ley No. 3514-N
“Etapa investigativa del proceso penal – Protocolos
y manuales de actuación”.

Asimismo, tomando en consideración la
información aportada por las partes
oportunamente, la Comisión considera que este
punto del ASA ha alcanzado un nivel de
cumplimiento total y así lo declara.

F. Implementación del
Banco Genético Provincial. El
Gobierno de la Provincia del Chaco
se compromete a promover las
adecuaciones normativas
necesarias para implementar
progresivamente el Banco
Provincial de Huellas Genéticas
Digitalizadas, creado por la Ley
provincial 1726-N (antes Ley
6333), y analizar la viabilidad de

Pendiente

El 25 de marzo de 2022, en el marco de una
reunión de trabajo facilitada por la Comisión, la
parte peticionaria manifestó que si bien la Ley
provincial No. 1726-N/2009, existe como norma,
no se cuenta con información sobre la
implementación desde su promulgación. En ese
sentido, solicitó la efectivización de las normas
emitidas, así como la definición de un plazo para la
nueva revisión que debe llevarse a cabo. Asimismo,
indicó que, se promulgó una ley en el 2013, la cual
fue reglamentada en el año 2017, pero que a la
fecha no sería operante. Finalmente sugirió
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asignación de partidas
presupuestarias a tales efectos. El
Poder Ejecutivo provincial se
compromete a elevar el
correspondiente proyecto de ley
dentro de un plazo de seis meses
contados a partir de la
homologación del presente
acuerdo por la CIDH; y a
elaborarlo deXXXaneraa articulada
con la parte peticionaria.

avanzar en primer lugar con el registro nacional y
posteriormente continuar con el provincial, puesto
que a este nivel no se ha logrado la efectiva
recepción de la información para su registro a nivel
nacional. Consideró primordial iniciar la mayor
brevedad posible con las mesas de trabajo
propuestas para avanzar en este extremo del
acuerdo.

El 13 de abril de 2022, el Estado informó que el 4
de junio de 2021, se realizó una mesa intersectorial
con representantes de los tres poderes de la
provincia, y profesionales en la temática con la
presencia de la parte peticionaria. En ese sentido,
informó que el gobierno del Chaco ha dialogado
con la parte peticionaria para coordinar las
acciones a seguir y la necesidad de contar con la
presencia de profesionales técnicos en la próxima
mesa.

El 25 de julio de 2022, la parte peticionaria
informó que se habían sostenido varias reuniones
en modalidad virtual y presencial con funcionarios
del Poder Judicial y Ejecutivo, pero que a la fecha
no había habido avances en la implementación de
la medida. Finalmente, solicitaron al Estado
provincial que arbitre las medidas pertinentes para
poder avanzar en este punto del acuerdo que
consideran un elemento valioso y trascendental
para el sistema penal.

Tomando en consideración la información
aportada por las partes, la Comisión considera que
este punto se encuentra aún pendiente de
cumplimiento. En ese sentido insta a las partes a
continuar trabajando conjuntamente hasta el
cumplimiento total de la medida. Asimismo, insta
al Estado a presentar información actualizada
respecto de las medidas desplegadas para dar
cumplimiento con este extremo del acuerdo.

G. Ratificación y difusión.
Finalmente, en el Acta de
Compromiso de Solución
Amistosa, el Gobierno de la

Total 2022

El 13 de abril de 2022, el Estado informó que se
realizó la publicación en el diario “La Voz del
Chaco, el día 5 de abril de 2022 y en diversas
publicaciones en otros diarios de circulación local y
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Provincia del Chaco asumió el
compromiso de que ésta sea
aprobada por Decreto Provincial,
tal como ocurrió con fecha 3 de
mayo de 2021 (Decreto Nº
940/2021), y a su publicación en
un diario de circulación nacional y
otro de alcance provincial, tras su
homologación por la CIDH.
Asimismo, se consensuó que el
Gobierno provincial solicitará al
Estado Nacional que el contenido
del acuerdo sea publicado en la
página del Ministerio de
Relaciones Exteriores y Culto de la
Nación y del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos de la Nación.

webs del gobierno provincial1. A nivel nacional se
dio publicidad al caso en el diario Página 12 el día 4
de abril de 20222. Asimismo, informó que el
contenido del acuerdo se encuentra disponible en
la página del Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto de la Nación3.

El 25 de julio de 2022, la parte peticionaria
informó que en virtud de las publicaciones
realizadas en el diario de circulación nacional
Página 12, medios provinciales varios y la
información exhibida en la página web del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,
consideran cumplido totalmente este extremo del
ASA.

Tomando en consideración la información
aportada por ambas partes, la Comisión considera
que este extremo del ASA ha alcanzado un nivel de
cumplimiento total y así lo declara.

H. Disposiciones finales. La
parte peticionaria deja expresa
constancia en el Acta Compromiso
que, a pesar del “…
inconmensurable dolor causado
por la falta de justicia en el
homicidio de Amanda Encaje y
Néstor Vivo y que ambas familias
han sido revictimizadas, no tienen
ninguna pretensión económica ni
reclaman ningún tipo de
indemnización, ya que sus
pretensiones están directamente
relacionadas con las carencias que
acompañaron la investigación y
todo el proceso penal, por lo que
pretenden que los esfuerzos
presupuestarios del Estado se
hagan en función de establecer
políticas públicas tendientes a
lograr garantías de no repetición”.
Sin perjuicio de ello, el Gobierno

Cláusula Declarativa

3Ver https://www.cancilleria.gob.ar/userfiles/2017/acuerdo-de-solucion-amistosa-encaje.pdf

2 Ver “Derechos humanos en Chaco: se informaron los avances en el acuerdo de solución amistosa”, Página 12, 4 de abril de
2022, disponible en: https://www.pagina12.com.ar/413063-derechoshumanos-en-chaco-se-informaron-los-avance s-en-el-ac

1 Ver
https://www.chacodiapordia.com/2021/04/08/caso-encaje-el-gobierno-pidio-perdon-a-la-familia-y-reconocio-que-hubo-denegacion-d
e-justicia/ ;
https://chaco.gov.ar/noticia/63979/caso-encaje-el-gobierno-y-la-familia-de-la-victimafirmaron-el-acta-compromiso-de-la-solucion-ami
stosa ; diario21.tv - Doble homicidio en Supercemento: tras 30 años de impunidad, avanza el Acuerdo de Solución Amistosa; CASO
ENCAJE: DERECHOS HUMANOS INFORMA LOS AVANCES EN EL ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA | Secretaría de Derechos Humanos y
Géneros (chaco.gov.ar); CHACO: Caso Encaje: Derechos Humanos Informa Los Avances En El Acuerdo De Solución Amistosa – Noticias del
paraná (noticiasdelparana.com.ar); Caso Encaje: Derechos Humanos informó sobre los avances en el acuerdo de solución amistosa
(libertaddigital.com.ar
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de la Provincia del Chaco “…
asume el pago de honorarios de
los abogados de los peticionarios.
Para ello, se compromete a
realizar los trámites
administrativos correspondientes,
previstos en la legislación local,
para efectuar el pago de dichos
honorarios”.

IV. ANÁLISIS RELATIVO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA

5. La Comisión considera que la información proporcionada por las partes en 2022 es relevante
dado que es actualizada e incluye las medidas adoptadas relativas al cumplimiento de al menos una de las
cláusulas del acuerdo de solución amistosa. Ambas partes presentaron información dentro del plazo otorgado
por la CIDH.

6. Por lo anterior, la Comisión considera que hay información disponible para realizar el
análisis del cumplimiento del acuerdo de solución amistosa en relación con el año 2022.

V. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL CASO

7. La Comisión observa que han existido avances en el cumplimiento del acuerdo de solución
amistosa en el último año. En ese sentido, valora los esfuerzos desplegados por ambas partes para lograr el
cumplimiento total de varios extremos del ASA.

8. Al respecto, las partes remitieron documentación que permitió valorar el cumplimiento total
de los puntos A (Escultura); B (Reapertura de la investigación); E (Sanción de protocolos) y; G (Ratificación y
difusión) de la cláusula III del acuerdo de solución amistosa.

9. Adicionalmente, se observa que las partes remitieron documentación que permitió valorar el
cumplimiento parcial sustancial del apartado C (Creación del cargo de defensor oficial de víctimas), así como
el cumplimiento parcial del literal F (implementación del Banco Genético Provincial). En ese sentido, la
Comisión insta al Estado a presentar un informe actualizado sobre las acciones que se han llevado adelante
para hacer operativa la norma que crea el cargo de defensor oficial de víctimas, así como la implementación
del Banco Genético Provincial.

10. Finalmente, la Comisión observa que el literal D (Creación del observatorio de víctimas de
delitos) se encuentra pendiente de cumplimiento. Por lo que insta a las partes a continuar trabajando
conjuntamente a fin de dar cumplimiento a este extremo del acuerdo, e insta al Estado a presentar
información actualizada respecto de las gestiones adelantadas con el Poder Legislativo para la puesta en
marcha del Observatorio de Víctimas.

11. La CIDH concluye que el acuerdo de solución amistosa se encuentra parcialmente cumplido e
insta al Estado a suministrar información sobre los literales C, D y F de la cláusula III del acuerdo de solución
amistosa.

VI. RESULTADOS INDIVIDUALES Y ESTRUCTURALES DEL CASO

A. Resultados individuales del caso
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● El Estado Argentino reconoció su responsabilidad internacional respecto a las violaciones a
los derechos humanos a la vida, integridad personal, garantías judiciales, a la protección a la
honra y dignidad, la igualdad ante la ley, y la protección judicial efectiva en relación con la
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos consagrada en el artículo 1.1 de la
Convención Americana de Derechos Humanos y a los derechos consagrados en el artículo 7
de la Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la
mujer (Convención Belém do Pará).

● Se realizó una obra memorial, la cual se encuentra ubicada en el Parterre Av. Paraguay a la
altura 787, esquina Vélez Sasfield en la Ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco.

● El 8 de abril se realizó acto de develación de la obra, oportunidad en la cual se conmemoró el
30 aniversario de la fecha en la que fueron asesinados Amanda Graciela Encaje y Néstor Vivo.

● El Estado realizó las consultas para verificar la viabilidad de la reapertura de la causa penal
caratulada “COMISARIA SECCIONAL OCTAVA S/ ELEVA ACTUACIONES” (Expediente Nº 893,
Año 1992, registro del 5 ex Juzgado de Instrucción Nº 5, luego transferido al Juzgado de
Transición y Garantías Nº 4, ambos de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco). Sin
embargo, en virtud del tiempo transcurrido, y de que no se trataría de una grave violación a
los derechos humanos, el Ministerio Público Fiscal consideró que no resultaba viable la
reapertura de la causa en razón de la prescripción.

B. Resultados estructurales del caso

● Se sancionó la Ley No. 3413-J “Derechos y Garantías de las personas víctimas de delitos”, el
cual establece un cronograma de creación de Defensor Público de Víctimas, a los efectos de la
aplicación de dicha normativa.

● Se sancionó la ley No. 3514-N “Etapa investigativa del proceso penal – Protocolos y manuales
de actuación”, que incluye los siguientes protocolos y manuales de actuación: Manual de
Procedimiento para la Preservación del Lugar del Hecho y la Escena del Delito, Protocolo
Unificado de los Ministerios Públicos de la República Argentina; Protocolo Único de Examen
Salud por Delitos contra la Integridad Sexual; y Protocolo para la Investigación y Litigio de
Casos de Muertes Violentas De Mujeres (Femicidios) –UFEM. Asimismo, el Estado remitió el
texto del Decreto No. 635/22, que promulga dicha ley.

● Se publicó el acuerdo de solución amistosa en el diario “La Voz del Chaco”, el día 5 de abril de
2022 y en diversas publicaciones en otros diarios de circulación local y webs del gobierno
provincial. A nivel nacional, se publicó el acuerdo amistoso en el diario “Página 12”, el día 4
de abril de 2022. Asimismo, el contenido del acuerdo se publicó en la página del Ministerio
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación.
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